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Dos de mayo de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 1008
RADICADO N° 2023-00071-00

1) Se incorpora y se deja en conocimiento de las partes, la respuesta brindada

por Suppla Cargo S.A.S el 26 de abril de 2023, por medio de la cual informa “el

detalle de los valores que tenemos en favor de la sociedad demandada, por un

total de $135.704.653, sumas que serán consignadas a órdenes del juzgado en

la medida que se genere la respectiva obligación de pago” (C02 medidas

cautelares, archivo 0003), para lo que estime pertinente manifestar.

2) Así mismo y de acuerdo a la solicitud que hace la entidad Suppla Cargo

S.A.S, respecto de la confirmación de la cuenta bancaria del juzgado a fin de

depositar el dinero correspondiente (C02 medidas cautelares, archivo 0003,

pág. 3), esta judicatura le indica que número del juzgado es N° 053602031001

Banco Agrario de Envigado. Remítase copia del presente auto a la entidad en

mención para lo de su competencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 16
fijado en la página web de la Rama Judicial el 10 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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